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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en et expediente número PAOT-2022-2395-SPA-1797 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos: 1..,) El moltroto del que son objeto cuotro ejemplores coninos hembras, uno de
color blanco con negro, otro cofé y dos de peloje negro, los cuoles montienen la moyor porte del dío están ofuero
del domicilio, no les proporcionon ol¡mento un oguo, odemás constontemente se encuentron en periodo de
gestoción pero desconocen que hocen con lo crios 1.../ [Ubicación de los hechos: calte Segunda cerrada de

Papaloapan, manzana 41, lote 1, cotonia Vatle de San Lorenzo, Alcaldía lzta patapa] f...).

ATENOÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡atde [a C¡udad de Méx¡co; asícomo
85 i 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de ta
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cloNEs JURíDIcAs APTICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en et a rtícu lo 11, fracción I y 56, pr¡mer pá rrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere aI maltrato animal de[ que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en

catle Segunda cerrada de Papaloapan, manzana 41, lote 1, colonia Valte de San Lorenzo, Atcaldía lztapalapa.

Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de i,léxico en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en pel¡gro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo cont

cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desp rend

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acue

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante u b¡ nte
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inmueble, refirió que únicamente habitaban dos caninos ahíy se encontraban al interior, mencionando, que en

oiasiones salen a jugar con can¡nos sin propietario, sin embargo, la dueña no se encontraba en ese momento,
En un segundo reconoc¡m¡ento no se constató la presencia de algún ejemplar canino en vía pública.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en v¡rtud de

^ 
que los hechos dejaron de existir.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el exterior del inmuebte
denunciado, está entidad no constató la presenc¡a de ejemplares caninos en vía pública.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
alestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty de[ Ordenam¡ento TerritoriaI de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del


